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 Datos Del Expediente:    

 ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   

 Unidad Tramitadora: 

ACTAS - AMDC    

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   2907/2022   ACT16I0UW  01-07-2022    

   
  

1E4G0I1F0F70264711A2  
 

 

 
 

 
 

  

 

 ACTA Nº 25 

                                                                             AÑO 2022 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

   

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE JUNIO DE 2022 

 

FECHA: 30 de junio de 2022.  

LUGAR: Consistoriales de Castrillón 

COMIENZO: 10:00 horas. 

TERMINACION: 10:30 horas. 

CARACTER: Ordinario 

CONVOCATORIA: Primera 

 

ASISTENTES: 

 

➔ PRESIDENTA: Dª Yasmina Triguero Estévez. (Alcaldesa-Presidenta).* 

  

➔ VOCALES:  D. Laureano López Rivas. Concejal (IU).* 

  Dª. Mª del Mar González Iglesias. Concejala (IU).** 

 D. Javier González Fernández. Concejal (PSOE).* 

 D. Ismael Fernández Cuervo. (PSOE).* 

 D. Iván José López Reguero. Concejal (PSOE).  

 Dª. Eva María Menéndez García. Concejala (Podemos).* 

      

➔ SECRETARIO: D. L. Radamés Hurlé Mtnez-Guisasola. Jefe Servicio Admón Gral.* 

 

➔ INTERVENTOR: D. Jesús Valledor Mesa. Interventor Municipal.* 

 

(*) Asistencia presencial.  

(**) Asistencia telemática. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA Nº 24 DE LA SESIÓN 

ANTERIOR CELEBRADA CON FECHA 23-06-2022. 

  Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local 

conocen el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 23 de junio de 

2022, resulta aprobada por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la componen, 

que la componen. 

 

2º) COMPARECENCIA DE CONCEJALES DELEGADOS: PROPUESTAS DE ACUERDO 



E INFORMES. 

 

2.1.    ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

 

2.1.1  LICENCIAS. 

 

1º) EXP. 1516/2022.- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS JOSÉ FERNANDIN Nº 

33: L.O. REHABILITACIÓN ENVOLVENTE EDIFICIO EN PIEDRAS BLANCAS, 

AVDA. JOSÉ FERNANDIN Nº 33. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 22 de junio de 

2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 22-03-2022, y registro de entrada número 3115 , por el interesado que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre COMUNIDAD DE PROPIETARIOS JOSE FERNANDIN 33  

Domicilio AVDA ALCALDE JOSE FERNANDIN 14, P01 B  

Población CASTRILLON  C.P.: 33450  
NIF/ CIF H33290370  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto  REHABILITACIÓN ENVOLVENTE EDIFICIO  

Ubicación AVD. JOSE FERNANDIN  Nº 33 Planta  

Localidad PIEDRAS BLANCAS, CASTRILLÓN  C.P. 33450 

Referencia Catastral 9878002TP5297N0001SY    

Clasificación Urbanística SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

Calificación EDIFICACION ABIERTA (A VII-IX) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2022 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 000000020220285 

BI(*) 153.956,20 EUROS 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
PROYECTO 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 

Redactor AITANA LOPEZ HERRERO 
JOSE LUIS GONZALEZ VAZQUEZ 

 
Febrero 2022 

Titulación ARQUITECTOS Nº Coleg.  

Visado  C.O.A.A. Fecha 18 marzo 2022 

Ref. Visado 970/2022 (2) 

Presupuesto 153.956.20 € 

Proyecto Básico y de Ejecución presentada según 3.115 de fecha 22 de marzo de 2022. 

 

Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores AITANA LOPEZ HERRERO 
JOSE LUIS GONZALEZ VAZQUEZ 

Titulación  ARQUITECTOS 

Plazo de Ejecución  SETENTA Y CINCO (75) DIAS 

 

Dirección de obra AITANA LOPEZ HERRERO 
JOSE LUIS GONZALEZ VAZQUEZ 

Titulación  ARQUITECTOS 

Dirección de ejecución. MANUEL ANGEL GARCIA GARCIA Titulación  ARQUITECTO 
TÉCNICO 

 
 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
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• TÉCNICO, emitido con fecha 09/06/2022, con carácter FAVORABLE con condiciones a la 
concesión de licencia. 

• JURÍDICO, emitido con fecha 20/06/2022, respecto a cuestiones de competencia y procedimiento 
administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 

 

• OTRAS AUTORIZACIONES/INFORMES: NO CONSTAN. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 

• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 

• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía 

de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre COMUNIDAD DE PROPIETARIOS JOSE FERNANDIN 33  

Domicilio AVDA ALCALDE JOSE FERNANDIN 14, P01 B  

Población CASTRILLON  C.P.: 33450  
NIF/ CIF H33290370  

 
OBRA 

 

Objeto  REHABILITACIÓN ENVOLVENTE EDIFICIO  

Ubicación AVD. JOSE FERNANDIN  Nº 33 Planta  

Localidad PIEDRAS BLANCAS, CASTRILLÓN  C.P. 33450 

Referencia Catastral 9878002TP5297N0001SY    

Clasificación Urbanística SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

Calificación EDIFICACION ABIERTA (A VII-IX) 

 
 

De conformidad con el Proyecto Básico/ Ejecución presentado: 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 

Redactor AITANA LOPEZ HERRERO 
JOSE LUIS GONZALEZ VAZQUEZ 

 
Febrero 2022 

Titulación ARQUITECTOS Nº Coleg.  

Visado  C.O.A.A. Fecha 18 marzo 2022 

Ref. Visado 970/2022 (2) 

Presupuesto 153.956.20 € 

Proyecto Básico y de Ejecución presentada según 3.115 de fecha 22 de marzo de 2022. 

 

Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores AITANA LOPEZ HERRERO 
JOSE LUIS GONZALEZ VAZQUEZ 

Titulación  ARQUITECTOS 

Plazo de Ejecución  SETENTA Y CINCO (75) DIAS 

 

Dirección de obra AITANA LOPEZ HERRERO 
JOSE LUIS GONZALEZ VAZQUEZ 

Titulación  ARQUITECTOS 

Dirección de ejecución. MANUEL ANGEL GARCIA GARCIA Titulación  ARQUITECTO 
TÉCNICO 



 

• Plazo de Ejecución: SETENTA Y CINCO (75) DÍAS. 

• Presupuesto de ejecución material: 153.956,20 EUROS. 
 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar comienzo a las obras, plazo 

contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 
 

b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la terminación de las 
obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 

 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 

 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de otros organismos, que 

deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas en las mismas, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 

 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los funcionarios municipales 

a efectos de vigilancia e inspección. 
 

g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 

▪ Contenedores para escombros. 
▪ Colocación de vallas o andamios. 
▪ Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
▪ Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA PRECEPTIVA 
AUTORIZACION. 

 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada de la 

licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la 
presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de 
mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, 
del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la información sea veraz y esté 
actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 
terceros. 

 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

11.1 ALCANCE DE LAS 
OBRAS 

PGO Art. 245 Obras de Mantenimiento y Conservación Condición 

 

Las obras objeto del presente informe se consideran Obras de mantenimiento y conservación de 
acuerdo al PGO Art. 245.2, no afectando a las condiciones de PARCELA MINIMA, OCUPACION, 
RETIROS A LINDEROS, LUCES RECTAS, RETIROS A VIAS PUBLICAS, SUPERFICIE EDIFICADA, 
ALTURA, PTE CUBIERTA, etc… de la edificación en que se realizan. 

 

El permiso no amparará ninguna otra obra que la estrictamente referida, no pudiendo realizarse otras 
obras que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría o el conjunto 
del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio, las cuales 
deberán ser objeto de tramitación específica. 
 
Conforme al art. 2 de la Parte I del Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006), las intervenciones en 
los edificios existentes no podrán reducir las condiciones preexistentes relacionadas con las 
exigencias básicas, cuando duchas condiciones sean menos exigentes que las establecidas en los 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, salvo que en éstos se establezca un criterio 
distinto. 
 
Se deberá comprobar el revestimiento de toda la fachada para detectar la existencia de elementos 
próximos a desprenderse. 
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11.3 CONDICIONES 
ESTETICAS 

PGO Art. 135 
PGO Art. 255 

 Condición 

 
Según el art. 135 PGO relativo al tratamiento de fachadas y cubiertas;  
 
Todas las fachadas de un edificio tendrán un tratamiento similar, independientemente de que abran a 
calle o a interior. Las medianeras no podrán tener muestras o anuncios publicitarios. Los locales 
comerciales se decorarán en armonía con el resto del edificio. 
 
Las obras que afecten a la fachada y cubierta se ajustarán a la composición general del edificio, 
manteniendo la referencia al modelo de arquitectura de que se trate, sin alterar sus elementos básicos ni 
simular estilo arquitectónico diferente del original. Asi mismo llevará pareja la obligación de una 
decoración basada en los mismos criterios en todas las fachadas del edificio, aún cuando sean 
medianeras. 
 
Según el art. 255PGO relativo a condiciones estéticas; 
 
Cualquier tipo de obra de reforma (salvo las que afecten sólo a locales comerciales, cuyo ámbito se limita 
a su propio espacio físico) llevará pareja la obligación de una decoración basada en los mismos criterios 
en todas las fachadas del edificio, aún cuando sean medianeras. 

 
Los colores de los revestimientos de fachada serán en tonos no disonantes con el entorno. 

 
                                                  ------------------------------------------------------------ 
 

Visto el proyecto sometido a licencia, se deja constancia en la MEMORIA del proyecto de que NO se 
actúa sobre las carpinterías existentes, según lo cual: 

 
Se ha aportado al expediente, según R.E. 6.586 en fecha 08 de junio de 2022; Acuerdo de aprobación 
de modelo único aceptado por la Comunidad de Propietarios del edificio, así como el 
correspondiente estudio, a fín de reflejar las futuras actuaciones en lo relativo a la sustitución de 
carpinterías. 
 

 

11.6 CONDICIONES 
SEGURIDAD Y 
ACCESIBILIDAD 

DB SUA 
Orden  
 
VIV/561/2010 

Seguridad de Utilización y 
Accesibilidad 
 
Condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados 

Condición 

 
La solicitud presentada por la Comunidad de Propietarios se refiere a la instalación de andamios para 
la realización de los trabajos, cuya instalación, permanencia y desmontaje deberán ser supervisadas 
por el Técnico Director de las obras. 
 
En caso de querer ejecutar los trabajos mediante la utilización de una plataforma elevadora se deberá 
presentar solicitud expresa y abonar las tasas, en su caso, correspondientes conforme a la Ordenanza 
nº 116, reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de dominio público con vallas, escombros, 
mesas, contenedores y otras instalaciones, así como ponerse en conocimiento de la Policía Local a los 
efectos oportunos. 
 
Se extremarán las medidas recogidas en el Estudio Básico de Seguridad y Salud anejo al proyecto, 
tanto en lo relativo a protecciones individuales como en las comunes o colectivas especialmente en: 
señalización, vallado, redes y marquesinas de protección de accesos, etc.   
 
Se procederá a la adopción de medidas de protección en la zona afectada y, en el caso de afectar a 
zonas de acceso a portales, locales comerciales del edificio, y zonas privadas de uso público, se 
instalarán elementos de protección eficaces como marquesinas, pasos protegidos, redes de protección, 
o cualesquiera otros elementos que garanticen la seguridad de los usuarios del edificio y de peatones 
que transiten por la vía pública o privada. En el andamio de protección se deberá instalar una malla 
antipartículas en toda su superficie. 
 
En general, para conformar el andamio -anchura, protecciones, señalización, etc.- se deberá cumplir lo 
establecido en la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero, por la que se desarrolla en documento técnico 



de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados. A tal efecto, la conformación del mismo la determinará la dirección de ejecución 
de la obra que efectuará las indicaciones precisas para garantizar su efectivo cumplimiento. 
 
Se prohíbe el acopio de materiales, equipos auxiliares y contenedores en la vía pública fuera de los 
límites afectados por el vallado de obra. Se protegerá correctamente el pavimento de aceras en 
operaciones de acopio, carga y descarga. 
 
 

 

11.7 CONDICIONES 
PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS 

CTE DB-SI Seguridad de Protección contra 
Incendios 

Condición 

 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad preexistentes. 
 

 

13. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DECLARADO POR EL INTERESADO 
EN AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 

153.956.20 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN AUTORIZADO POR LICENCIA 153.956.20 € 

 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento podrá 
modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el coste real y efectivo de las obras 
una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia 
preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de la 
Resolución. 
 

 

14. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, en 
aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia debida 
(en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante 

 

15. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del Decreto 
105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente 
(BOPA 30 de diciembre de 2000). Los residuos no peligrosos o inertes podrán depositarse en vertederos 
autorizados. 
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en cada caso, y en 
particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En el caso de demolición de elementos constructivos con amianto (fibrocementos), se dará cumplimiento 
de las determinaciones de Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto. Debiendo realizarse por empresas autorizadas. 

 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización de 
ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio de elevación 
en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica suscrita por arquitecto 
técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita por arquitecto). 
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18. DOCUMENTACION FIN OBRA 

 
Finalizadas las obras deberá aportarse la documentación final de obra que se indica a continuación: 
 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa visado por los colegios profesionales 

correspondientes. 
- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo previsto en 

el artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá presentarse 
memoria justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 

 

 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 153.956,20 € 

 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

 153.956,20 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  153.956,20 € 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN o 
girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la 
licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de 
la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la autoliquidación, se iniciará el 
procedimiento de comprobación limitada previsto en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, 
con lo recogido en el artículo 187 de la misma ley.  

 
 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a la Oficina 
Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. Asimismo, a la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 578 ROTU. 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 22 de junio de 2022, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

 

2º) EXP. 1245/2022.- COMUNIDAD DE VECINOS SEVERO OCHOA Nº6: L.O. 

MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA DE LA FACHADA TRASERA DEL 

EDIFICIO EN RAÍCES NUEVO, C/ SEVERO OCHOA Nº6.  

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 22 de junio de 

2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 



ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 07-03-2022, y registro de entrada número 2512, por el interesado que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre COMUNIDAD VECINOS SEVERO OCHOA 6  

Domicilio CARBAYEDO 52 PBJ  

Población AVILES  C.P.: 33402  
NIF/ CIF H33290677  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA DE LA FACHADA TRASERA 
DEL EDIFICIO 

Ubicación C/ SEVERO OCHOA Nº 6 Planta  

Localidad RAICES NUEVO  C.P. 33450 

Referencia Catastral 1488026TP6218N 

Clasificación Urbanística SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

Zonificación EDIFICACIÓN CERRADA (C VI) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2022 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 000000020220215 

BI(*) 34.280,36 EUROS. 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
PROYECTO 

Ficha Técnica X 

 

Básico   De Ejecución   Modificado Nº  

 

Redactor DAVID OLMOS TAPIA Fecha 25/02/2022 

Titulación ARQUITECTO  

Visado   Fecha 
 

Ref. Visado  
 

PRESUPUESTO 34.280,36 € 

Proyecto técnico presentado mediante R.E. nº 2.512 de fecha 07/03/2022. 
Anexos a documentación técnica presentados mediante R.E. nº 6.744 de fecha 10/06/2022. 
 
No procede visado obligatorio conforme a lo establecido en el artículo de del RD 100/2010, de 5 de 
agosto, sobre visado colegial obligatorio. 
La Memoria Técnica se presenta a los efectos de justificar el alcance de las obras realizadas, así como el 
cumplimiento de lo establecido en el CTE, en las normas de habitabilidad del Principado de Asturias 
reguladas por Decreto 73/2018 y resto de normativa de aplicación. 
Se VERIFICA por parte de este Ayuntamiento, por la información obrante en otros expedientes 
(1388/2018), que David Olmos Tapia es Arquitecto, colegiado nº1.320 del COAA. 

 

Estudio de Seguridad y Salud BÁSICO 

Redactores DAVID OLMOS TAPIA Titulación  ARQUITECTO  

Plazo de Ejecución  60 DIAS 

 

Estudio de Gestión de Residuos 

Redactores DAVID OLMOS TAPIA Titulación  ARQUITECTO  

Plazo de Ejecución  60 DÍAS 

 

Dirección de obra DAVID OLMOS TAPIA Titulación  ARQUITECTO  

 
 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• TÉCNICO, emitido con fecha 14/06/2022, con carácter FAVORABLE con condiciones a la 
concesión de licencia. 

• JURÍDICO, emitido con fecha 20/06/2022,  respecto a cuestiones de competencia y procedimiento 
administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 

• OTRAS AUTORIZACIONES/INFORMES: NO CONSTAN. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 

• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 

• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía 

de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre COMUNIDAD VECINOS SEVERO OCHOA 6  

Domicilio CARBAYEDO 52 PBJ  

Población AVILES  C.P.: 33402  
NIF/ CIF H33290677  

 
OBRA 

Objeto MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA DE LA FACHADA TRASERA 
DEL EDIFICIO 

Ubicación C/ SEVERO OCHOA Nº 6 Planta  

Localidad RAICES NUEVO  C.P. 33450 

Referencia Catastral 1488026TP6218N 

Clasificación Urbanística SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

Zonificación EDIFICACIÓN CERRADA (C VI) 

 
 
 De conformidad con el Proyecto Básico/ Ejecución presentado: 

Ficha Técnica X 

 

Básico   De Ejecución   Modificado Nº  

 

Redactor DAVID OLMOS TAPIA Fecha 25/02/2022 

Titulación ARQUITECTO  

Visado   Fecha 
 

Ref. Visado  
 

PRESUPUESTO 34.280,36 € 

Proyecto técnico presentado mediante R.E. nº 2.512 de fecha 07/03/2022. 
Anexos a documentación técnica presentados mediante R.E. nº 6.744 de fecha 10/06/2022. 
 
No procede visado obligatorio conforme a lo establecido en el artículo de del RD 100/2010, de 5 de 
agosto, sobre visado colegial obligatorio. 
La Memoria Técnica se presenta a los efectos de justificar el alcance de las obras realizadas, así como el 
cumplimiento de lo establecido en el CTE, en las normas de habitabilidad del Principado de Asturias 
reguladas por Decreto 73/2018 y resto de normativa de aplicación. 
Se VERIFICA por parte de este Ayuntamiento, por la información obrante en otros expedientes 
(1388/2018), que David Olmos Tapia es Arquitecto, colegiado nº1.320 del COAA. 

 

Estudio de Seguridad y Salud BÁSICO 

Redactores DAVID OLMOS TAPIA Titulación  ARQUITECTO  

Plazo de Ejecución  60 DIAS 

 



Estudio de Gestión de Residuos 

Redactores DAVID OLMOS TAPIA Titulación  ARQUITECTO  

Plazo de Ejecución  60 DÍAS 

 

Dirección de obra DAVID OLMOS TAPIA Titulación  ARQUITECTO  

 

• Plazo de Ejecución: SESENTA (60) DÍAS. 

• Presupuesto de ejecución material: 34.280,36 EUROS. 
 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar comienzo a las obras, plazo 

contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 
 

b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la terminación de las 
obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 

 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 

 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de otros organismos, que 

deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas en las mismas, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 

 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los funcionarios municipales 

a efectos de vigilancia e inspección. 
 

g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 

▪ Contenedores para escombros. 
▪ Colocación de vallas o andamios. 
▪ Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
▪ Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA PRECEPTIVA 
AUTORIZACION. 

 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada de la 

licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la 
presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de 
mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, 
del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la información sea veraz y esté 
actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 
terceros. 

 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

• Dada la necesidad de ocupación de la vía pública, se deberá solicitar la correspondiente autorización 
y atenerse a los condicionantes que, al efecto, establezca la Policía Local. 

 

11.1 ALCANCE DE LAS 
OBRAS 

PGO Art. 245 Obras de Mantenimiento y Conservación Condición 

 

Las obras objeto del presente informe se consideran Obras de mantenimiento y conservación de 
acuerdo al PGO Art. 245.2, no afectando a las condiciones de PARCELA MINIMA, OCUPACION, 
RETIROS A LINDEROS, LUCES RECTAS, RETIROS A VIAS PUBLICAS, SUPERFICIE EDIFICADA, 

ALTURA, PTE CUBIERTA, etc… de la edificación en que se realizan. 

 

La autorización comprende exclusivamente las obras solicitadas, no pudiendo realizarse otras obras 
que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría o el conjunto del 
sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio, las cuales deberán 
ser objeto de tramitación específica.  
 
Conforme al art. 2 de la Parte I del Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006), las intervenciones 
en los edificios existentes no podrán reducir las condiciones preexistentes relacionadas con las 
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exigencias básicas, cuando dichas condiciones sean menos exigentes que las establecidas en los 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, salvo que en éstos se establezca un criterio 
distinto. 
 
Se autorizan las obras de reparación o sustitución de materiales o elementos por otros de similares 
características, los cuales cumplirán en su caso, con lo determinado en el Código Técnico de la 
Edificación, R. D. 314/2006 de 17 de mayo. 

 

 

11.2 CONDICIONES 
ESTETICAS 

PGO Art. 135  
PGO Art. 255 

 Condición 

 
Según el art. 135 PGO relativo al tratamiento de fachadas y cubiertas;  
 
Todas las fachadas de un edificio tendrán un tratamiento similar, independientemente de que abran a 
calle o a interior. Las medianeras no podrán tener muestras o anuncios publicitarios. Los locales 
comerciales se decorarán en armonía con el resto del edificio. 
 
Las obras que afecten a la fachada y cubierta se ajustarán a la composición general del edificio, 
manteniendo la referencia al modelo de arquitectura de que se trate, sin alterar sus elementos básicos ni 
simular estilo arquitectónico diferente del original. Asi mismo llevará pareja la obligación de una 
decoración basada en los mismos criterios en todas las fachadas del edificio, aún cuando sean 
medianeras. 
 
Según el art. 255PGO relativo a condiciones estéticas; 
 
Cualquier tipo de obra de reforma (salvo las que afecten sólo a locales comerciales, cuyo ámbito se limita 
a su propio espacio físico) llevará pareja la obligación de una decoración basada en los mismos criterios 
en todas las fachadas del edificio, aún cuando sean medianeras. 

 
Los colores de los revestimientos de fachada serán en tonos no disonantes con el entorno. 
 

                                                  ------------------------------------------------------------ 
 

Visto el proyecto sometido a licencia, se deja constancia en la MEMORIA del proyecto de que NO se 
actúa sobre las carpinterías existentes; según lo cual: 
 
Se ha aportado al expediente, según R.E. nº 6.744 de fecha 10/06/2022; Acuerdo de aprobación de 
modelo único aceptado por la Comunidad de Propietarios del edificio, así como el correspondiente 
estudio, a fín de reflejar las futuras actuaciones en lo relativo a la sustitución de carpinterías. 

 

 

11.3 CONDICIONES 
SEGURIDAD Y 
ACCESIBILIDAD 

DB SUA 
Orden  
 
VIV/561/2010 

Seguridad de Utilización y Accesibilidad 
 
Condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos 
urbanizados 

Condición 

 
Las obras a realizar contemplan la ejecución de los trabajos mediante instalación de andamios, 
instancia reflejada en la Ficha Técnica presentada, a tal efecto, su instalación, permanencia y 
desmontaje, así como la instalación de líneas de vida, anclajes, montaje de cuerdas y resto de 
medidas de seguridad necesarias, deberán ser supervisadas por el Técnico Director de las 
obras. 
 
Se extremarán las medidas recogidas en el Estudio Básico de Seguridad y Salud anejo al proyecto, 
tanto en lo relativo a protecciones individuales como en las comunes o colectivas especialmente en: 
señalización, vallado, redes y marquesinas de protección de accesos, etc.   
 
Se procederá a la adopción de medidas de protección en la zona afectada y, en el caso de afectar a 
zonas de acceso a portales, locales comerciales del edificio, y zonas privadas de uso público, se 
instalarán elementos de protección eficaces como marquesinas, pasos protegidos, redes de 
protección, o cualesquiera otros elementos que garanticen la seguridad de los usuarios del edificio y 
de peatones que transiten por la vía pública o privada.  
 
En general, se deberá cumplir lo establecido en la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero, por la que 



se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. A tal efecto, el Técnico Director de las 
obras efectuará las indicaciones precisas para garantizar su efectivo cumplimiento. 
 
Se prohíbe el acopio de materiales, equipos auxiliares y contenedores en la vía pública fuera de los 
límites afectados por el vallado de obra. Se protegerá correctamente el pavimento de aceras en 
operaciones de acopio, carga y descarga. 
 
A tales efectos, el Técnico Director de las obras efectuará las indicaciones precisas para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 
 

 

14. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del Decreto 
105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente 
(BOPA 30 de diciembre de 2000).  
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en cada caso, y en 
particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización de 
ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio de 
elevación en la misma, será preciso aportar anexo a la ficha técnica aportada al expediente. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, en 
aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia debida (en 
cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante. 
 

 

17. DOCUMENTACION FIN OBRA 

 
Finalizadas las obras deberá aportarse la documentación final de obra que se indica a continuación: 
 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa visado por los colegios profesionales 

correspondientes. 
- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo previsto en 

el artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá presentarse 
memoria justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 
 

 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 34.280,36 € 

 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

 34.280,36 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 34.280,36 € 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN o 
girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la 
licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de 
la Resolución. 
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Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la autoliquidación, se iniciará el 
procedimiento de comprobación limitada previsto en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, 
con lo recogido en el artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a la Oficina 
Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. Asimismo, a la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 578 ROTU.” 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 22 de junio de 2022, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

 

3º) EXP. 1504/2022.- D. FAC: L.O. CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN VIVIENDA 

UNIFAMILIAR EN SAN MARTÍN DE LASTRA, PADRE Nº 10.  

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 22 de junio de 

2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 21-03-2022, y registro de entrada número 3040, por el interesado que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre D/Dª FAC 

Domicilio *** 

Población CASTRILLÓN  C.P.: 33405  
NIF/ CIF ***8635**  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Ubicación PADRE Nº 10 Planta  

Localidad SAN MARTIN DE LASPRA C.P. 33405 

Referencia Catastral Parcela  33016A010001830000GL Pol. 10 Parcela 183 

Clasificación Urbanística SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de Suelo NUCLEO RURAL (NR) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2022 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00008021 

BI(*) 7.367,52 EUROS. 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
PROYECTO 

Básico   De Ejecución   Modificado Nº   

 

Redactores JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Fecha Febrero 2022 

Titulación ARQUITECTO TÉCNICO 

Visado  C.O.A.A.T. Fecha 17 febrero 2022 



Ref. Visado C-2022/01319 

PRESUPUESTO 7.367,52 €  

Proyecto de mínima intervención presentado según R.E 3.040 de 21 de marzo de 2021. 

 

Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Titulación  ARQUITECTO 
TECNICO 

Plazo de Ejecución  VEINTICUATRO (24) DIAS 

 

Dirección de obra / 
Dirección de la 
ejecución material 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Titulación  ARQUITECTO 
TÉCNICO 

 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS: 
Instalación de una piscina para su uso privado en el terreno disponible dentro de parcela. El vaso de la 
piscina tendrá una superficie de unos 21,00 m² (6,47 m de largo por 3,27 m de ancho), y una 
profundidad descendente de 1,20 m a 1,60 m. El vaso completo será monocasco fabricado en Poliéster 
Reforzado con Fibra de Vidrio, sobre excavación realizada en el terreno y losa de hormigón armado. 

 
 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• TÉCNICO, emitido con fecha 13/05/2022, con carácter FAVORABLE con condiciones a la 
concesión de licencia. 

 

• JURÍDICO, emitido con fecha 20/06/2022,  respecto a cuestiones de competencia y procedimiento 
administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 

 

• OTRAS AUTORIZACIONES/INFORMES:  
o Informe del Departamento de Obras y Servicios de fecha 27/05/2022. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 

• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 

• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía 

de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre D/Dª FAC  

Domicilio *** 

Población CASTRILLÓN  C.P.: 33405  
NIF/ CIF ***8635** 

 
OBRA 

 

Objeto CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Ubicación PADRE Nº 10 Planta  

Localidad SAN MARTIN DE LASPRA C.P. 33405 

Referencia Catastral Parcela  33016A010001830000GL Pol. 10 Parcela 183 

Clasificación Urbanística SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de Suelo NUCLEO RURAL (NR) 
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De conformidad con el Proyecto Básico/ Ejecución presentado: 

 

Básico   De Ejecución   Modificado Nº   

 

Redactores JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Fecha Febrero 2022 

Titulación ARQUITECTO TÉCNICO 

Visado  C.O.A.A.T. Fecha 17 febrero 2022 

Ref. Visado C-2022/01319 

PRESUPUESTO 7.367,52 €  

Proyecto de mínima intervención presentado según R.E 3.040 de 21 de marzo de 2021. 

 

Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Titulación  ARQUITECTO 
TECNICO 

Plazo de Ejecución  VEINTICUATRO (24) DIAS 

 

Dirección de obra / 
Dirección de la 
ejecución material 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Titulación  ARQUITECTO 
TÉCNICO 

 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS: 
Instalación de una piscina para su uso privado en el terreno disponible dentro de parcela. El vaso de la 
piscina tendrá una superficie de unos 21,00 m² (6,47 m de largo por 3,27 m de ancho), y una 
profundidad descendente de 1,20 m a 1,60 m. El vaso completo será monocasco fabricado en Poliéster 
Reforzado con Fibra de Vidrio, sobre excavación realizada en el terreno y losa de hormigón armado. 
 

• Plazo de Ejecución: VEINTICUATRO (24) DÍAS 

• Presupuesto de ejecución material: 7.367,52 EUROS. 
 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar comienzo a las obras, plazo 

contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 
 

b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la terminación de las 
obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 

 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 

 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de otros organismos, que 

deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas en las mismas, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 

 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los funcionarios municipales 

a efectos de vigilancia e inspección. 
 

g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 

▪ Contenedores para escombros. 
▪ Colocación de vallas o andamios. 
▪ Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
▪ Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA PRECEPTIVA 
AUTORIZACION. 

 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada de la 

licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la 
presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de 
mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas: 



a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, 
del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la información sea veraz y esté 
actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 
terceros. 

 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

10.6 MOV. DE TIERRAS PGO Art. 366  Condición 

 
Respetarán el nivel del terreno en los linderos y no podrán hacerse con inclinación mayor de 30º (57,7 
%). resolviendo en el propio terreno la circulación de las aguas superficiales procedentes de la lluvia, si 
se altera el régimen existente.  
 
En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una altura mayor o igual a 3,0 m. En el caso de 
exigir mayores alturas, deberán establecerse soluciones escalonadas, con desniveles o banqueos no 
superiores a 2,0 m y pendientes inferiores al 100 %. 

 
 

13. ABASTECIMIENTO Y VERTIDOS PGO Art. 353 Pendiente 

 
Los efluentes de la piscina estarán libres de elementos contaminantes de cualquier tipo. Los vertidos 
deberán solucionarse en el propio terreno por medios adecuados, mediante sistema de tratamiento de los 
vertidos suficiente, o a la red de saneamiento municipal si existiese.  
 
Está prohibido el vertido a los caminos y cauces públicos, así como la afección a cualquier, afloramiento 
de aguas. 

 
En el proyecto aportado, se especifica: 

 
2.6.2. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 
A. DATOS DE PARTIDA.- 
- Existe alcantarillado público. 
- Existe conexión interior en la parcela con la red de saneamiento del edificio. 
- El tubo de conexión es PVC, de 200 mm de diámetro. 
- La cota de conexión permite pendiente suficiente para la evacuación. 
- La red dispone de capacidad suficiente. 
- Pueden existir situaciones de colapso en temporales de gota fría.  
 
ANEXO 2. SANEAMIENTO 

 
En aplicación de lo dispuesto en el PGO Art. 353, previo a la concesión de la licencia deberá recabarse 
informe del Departamento Municipal de Obras y Servicios, que evaluará la disponibilidad de 
servicio y la no interferencia en el suministro para la zona de actuación. Asi como la correcta 
solución de saneamiento de los vertidos de los efluentes de la piscina. 

 
 

14. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DECLARADO POR EL INTERESADO 
EN AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS  

7.367,52 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN AUTORIZADO POR LICENCIA 7.367,52 € 

 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento podrá 
modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el coste real y efectivo de las obras 
una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia 
preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de la 
Resolución. 
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15. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
El proyecto indica la disponibilidad se servicios de energía eléctrica, subministro de agua, evacuación de 
aguas residuales para la parcela, mediante fosa séptica. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, en 
aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia debida 
(en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante. 

 
Igualmente correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de la CONEXIÓN DE LAS REDES de la 
edificación a las infraestructuras urbanas y daños que pudieran ocasionarse como consecuencia de la 
ejecución de las obras 

 
 

16. COMPROMISOS DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del Decreto 
105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente 
(BOPA 30 de diciembre de 2000).  
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en cada caso, y en 
particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización de 
ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio de 
elevación en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica suscrita por 
aparejador o arquitecto técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita por arquitecto). En el 
caso concreto que nos ocupa, deberá reflejarse tal circunstancia en la ficha técnica aportada. 

 
 

19. DOCUMENTACION FIN OBRA 

 
Con carácter previo a la utilización de dicha instalación, deberá aportarse al expediente: 
 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa y la dirección de la ejecución material de 

las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes en el caso de ser requisito legal 
imprescindible. 

- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo previsto en 
el artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá presentarse 
memoria justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 
- Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902-N. 

 
 

Las expuestas en el citado Informe del Departamento de Obras y Servicios: 

 

 Dada la capacidad del depósito desde el que se abastece, los llenados deben ser lentos y fuera de las 
horas punta, preferiblemente en horario nocturno.  
 

 En épocas de estiaje se podrá restringir el uso del agua de piscinas frente al agua de consumo 
humano, industrial, ganadero y/o agrícola conforme a lo estipulado en el Reglamento Regulador del Servicio 
de Aguas. 
 

 Vista la capacidad del saneamiento de la zona, el vaciado de la piscina deberá ser lento y progresivo, 
evitando la coincidencia con días de fuertes lluvias. El agua a desechar al saneamiento estará libre de 
productos químicos, tóxicos, detergentes, hidrocarburos, olores, etc. 

 
 



TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA: 
7.367,52 € 

 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

 7.367,52 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  7.367,52 € 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN o 
girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la 
licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, 
instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso 
el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de la 
Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la autoliquidación, se iniciará el 
procedimiento de comprobación limitada previsto en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, 
con lo recogido en el artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a la Oficina 
Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. Asimismo, a la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 578 ROTU.” 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 22 de junio de 2022, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

 

4º) EXP. 1716/2022.- D. WSU: L.O. RECONSTRUCCIÓN PARCIAL DE MURO DE 

CIERRE DE PARCELA, EL CASTRO Nº 59.  

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 27 de junio de 

2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 11-04-2022, y registro de entrada número 3965, por el interesado que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre D/Dª WSU  

Domicilio *** 

Población CASTRILLÓN  C.P.: 33450  
NIF/ CIF ***3537** 

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto RECONSTRUCCIÓN PARCIAL DE MURO DE CIERRE DE PARCELA 

Ubicación EL CASTRO Nº 59 Planta  

Localidad EL CASTRO, CASTRILLÓN C.P. 33459 

Referencia Catastral G00505600TP52F0001EO   Polígono 
 

Parcela 
 

Clasificación Urbanística NO URBANIZABLE (SNUB) 
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Categoría de Suelo  NÚCLEO RURAL (NR) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2022 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00008047 

BI(*) 2.400,00 EUROS. 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

PROYECTO 

La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. Reiterada 
jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación municipal, porque es 
donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así como la concreción de lo que se pide y 
lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84). 

 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa entidad 

constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso objetivo, de las instalaciones y 
servicios del uso común o del número de viviendas y locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, 
a la estructura o a las condiciones de habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 
del ROTU), conforme a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, 
siendo suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se definen y 
describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones de seguridad salubridad 
y ornato. 

 
 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• TÉCNICO, emitido con fecha 31/05/2022, con carácter FAVORABLE con condiciones a la 
concesión de licencia. 

• JURÍDICO, emitido con fecha 24/06/2022, respecto a cuestiones de competencia y procedimiento 
administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 

• OTRAS AUTORIZACIONES/INFORMES: NO CONSTAN. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 

• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 

• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía 

de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre D/Dª WSU  

Domicilio *** 

Población CASTRILLÓN  C.P.: 33450  
NIF/ CIF ***3537**  

 
OBRA 

 

Objeto RECONSTRUCCIÓN PARCIAL DE MURO DE CIERRE DE PARCELA 

Ubicación EL CASTRO Nº 59 Planta  

Localidad EL CASTRO, CASTRILLÓN C.P. 33459 

Referencia Catastral G00505600TP52F0001EO   Polígono 
 

Parcela 
 

Clasificación Urbanística NO URBANIZABLE (SNUB) 



Categoría de Suelo  NÚCLEO RURAL (NR) 

 
PROYECTO 

La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. Reiterada 
jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación municipal, porque es 
donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así como la concreción de lo que se pide y 
lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84). 

 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa entidad 

constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso objetivo, de las instalaciones y 
servicios del uso común o del número de viviendas y locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, 
a la estructura o a las condiciones de habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 
del ROTU), conforme a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, 
siendo suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se definen y 
describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones de seguridad salubridad 
y ornato. 

  

• Plazo de Ejecución: DIEZ (10) DÍAS. 

• Presupuesto de ejecución material: 2.400,00 EUROS. 
 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar comienzo a las obras, plazo 

contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 
 

b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la terminación de las 
obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 

 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 

 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de otros organismos, que 

deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas en las mismas, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 

 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los funcionarios municipales 

a efectos de vigilancia e inspección. 
 

g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 

▪ Contenedores para escombros. 
▪ Colocación de vallas o andamios. 
▪ Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
▪ Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA PRECEPTIVA 
AUTORIZACION. 

 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada de la 

licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la 
presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de 
mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, 
del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la información sea veraz y esté 
actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 
terceros. 

 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

• en particular, el cierre no podrá situarse a más de 10 m de algún punto de la construcción 
principal y deberá tener altura máxima de 1,0 m sobre el terreno. Asimismo, deberá procederse al 
enfoscado y pintura del mismo, no admitiéndose fábrica de bloque sin revestir ni fábrica de 
bloque tipo Split. 

• A la finalización de las obras, el interesado deberá aportar fotografías del estado final. 

• La autorización no supone la adquisición de un derecho de propiedad ni la consolidación de un lindero 
que no estuviera legalmente constituido previamente, y en todo caso, la autorización se otorga sin 
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perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, que, en su caso, se deberá resolver 
mediante al orden jurídico correspondiente.  

• Las actuaciones se encuentran dentro de la zona de afección de la carretera nacional N-632, por lo que, 
deberán solicitarse por parte del interesado, la correspondiente autorización a Demarcación de 
Carreteras del Estado en Asturias. 

• Por tratarse de obras en la Zona de Protección de la CARRETERA CT-1 de la Red Autonómica, el 
interesado deberá solicitar, la correspondiente autorización a la Consejería competente en materia de 
carreteras de Asturias. 
 

La emisión del informe técnico es independiente de cualquier otra licencia o autorización exigible en virtud de lo 
establecido en la normativa sectorial que resulte de aplicación, cuya oportuna obtención -cuando resulte 
preceptiva- deberá ser gestionada por el propio interesado. En consecuencia, no prejuzga la actuación del 
organismo competente con motivo de estas últimas autorizaciones o licencias. 
 

9.1 CIERRE DE FINCA PGO Art. 367 Cierres de fincas Condición 

 
El cierre deberá cumplir las siguientes condiciones de acuerdo a PGO Art. 367: 
 
▪ Con carácter general, los cierres de fincas deberán ser de estacas y alambrada o mediante setos o 

arbustos hasta una altura de 2,00 m. 

▪ En fincas edificadas con destino a vivienda en los Núcleos Rurales, se permitirán muros de fábrica 

en torno a las edificaciones cumpliendo las siguientes condiciones: 

 

o que el cierre no se sitúe a más de 10 m de algún punto de la construcción principal.  

o altura máxima de 1,0 m sobre el terreno, en cualquiera de sus dos lados, y ejecutado en 
mampostería de piedra cuajada, si ha de quedar visto por su cara exterior. Por encima 
de esta altura podrá disponerse hasta 2,0 m, una verja metálica, alambrada o seto vivo, sin 
que se admita el uso de celosía de hormigón o cerámica, ni pilastras de fábrica para la 
sujeción de las verjas o alambradas. 

o los cierres de fábricas no presentarán saltos o banqueos, sino que su línea de coronación 
será paralela a la que sigue el terreno natural por la parte externa del cierre. 

o se admitirán cierres de fábrica ocultos —realizados al interior de un seto vivo— sin que su 
altura supere la del cierre, y siempre que la forma exterior cumpla con lo establecido en este 
apartado. Este cierre de fábrica deberá hacerse con posterioridad a que el seto vivo lo 
oculte totalmente. En caso de que no se mantenga el cierre vegetal se considerará 
infracción urbanística, que en caso de que no se subsane, dará lugar a la orden de derribo 
del cierre no cubierto. 

o en aquellos núcleos en que tradicionalmente se hagan cierres de mampostería de piedra, 
podrán admitirse nuevos cierres de esas características, con una altura máxima de 2,0 m y 
sin que sea obligatorio la plantación de seto vivo exterior que lo recubra. 

 

La cimentación deberá respetar el perfil del terreno natural, en este sentido, no podrá sobresalir 
del nivel del terreno natural existente. 
 

 

9.4 TRATAMIENTO DE 
PARCELA 

PGO Art. 366 Movimientos de tierras Condición 

 

No se contempla la realización de movimientos de tierras, de realizarse estos estarían sujetos a licencia 
específica según lo indicado en Art. 366 del PGO. Caso de ser necesarios pequeños rellenos o 
desmontes, se respetarán los niveles de terreno entre linderos con otras parcelas o caminos, no 
admitiéndose taludes mayores de 30º. Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas superficiales 

procedentes de la lluvia. 

 

 

11. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del Decreto 
105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente 
(BOPA 30 de diciembre de 2000).  
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de PREVENCIÓN DE 



RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en cada caso, y en 
particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización de 
ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio de elevación 
en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica suscrita por arquitecto 
técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita por arquitecto). 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, en 
aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia debida 
(en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante. 

 
  

 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 2.400,00 € 

 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

 2.400,00 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  2.400,00 € 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN o 
girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la 
licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de 
la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la autoliquidación, se iniciará el 
procedimiento de comprobación limitada previsto en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, 
con lo recogido en el artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a la Oficina 
Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. Asimismo, a la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 578 ROTU.” 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 27 de junio de 2022, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

 

2.2.  ÁREA DE DERECHOS Y SERVICIOS SOCIALES, SALUD, MAYORES Y 

CONSUMO.  

 

 

1º) EXPTE. 9/2022.- OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS 

MUNICIPALES. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 24 de 

junio de 2022, cuyo texto se transcribe: 
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“Visto el Expte. nº 9/2022, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales. 
 

Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la 
concesión de una Ayuda Económica Municipal de Emergencia Social, así como otras de 
Incorporación Social y desarrollo personal y familiar (Ayudas de Apoyo a la Intervención 
Social). 

 
Vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos a la situación 
socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas propuestas de 

intervención. 
 

Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la atención 
de necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2017 y publicadas íntegramente en BOPA nº 90 de 
fecha 19 de abril de 2018.  

SE PROPONE 
 

PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, 
indicando la modalidad, cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 

 
a) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 00 Apoyo Económico. “Ayudas Asistenciales” del 

presupuesto 2022. 
 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Periodo Cuantía 

4300/1 RPA 
Ap. 

Inter. 
Per. Necesidades básicas Julio: 450 € 

1.350,00 

€ 

 PASS: ***222**    Agosto: 450 €  

     Sept.: 450 €  

TOTAL: 1.350,00 € 

 
b) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 01 “Extrema Necesidad” del presupuesto 2022. 

 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Cuantía 

4300/1 RPA Emerg. Soc. Único Necesidades básicas (pañales, alimentación,  
300,00 

€ 

 PASS: ***222**   productos farmacéuticos, enseres y  

    vestuario básico para menores de entre 0 y 3 años  

3948/1 NHH Emerg. Soc. Único Mobiliario básico y electrodomésticos 
600,00 

€ 
 DNI: ***9118**     

TOTAL: 900,00 €  

 
 

SEGUNDO: El abono de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria, por el 

importe de las mismas al número de cuenta designado para tal fin por la persona titular. En 
los pagos periódicos no se efectuará el abono de la siguiente mensualidad hasta que quede 
debidamente justificado el pago anterior. 
 

TERCERO: La justificación de las ayudas se hará mediante la aportación en el Registro 
General Municipal de los originales de las facturas de gasto. Dichas facturas deberán contener, 
en todo caso, nombre, apellidos y DNI de la persona beneficiaria de la ayuda, así como su 
domicilio. Por otra parte, debe registrar el NIF del proveedor (establecimiento), concepto (el 
cual necesariamente deberá ser el mismo para el cual se ha concedido la ayuda), importe, 

IVA, fecha, número de factura y deberán estar firmadas y selladas. El plazo máximo para la 
presentación de las facturas, será de carácter mensual para las ayudas de carácter periódico y 

en el caso de los pagos únicos de dos meses, a contar desde la fecha de cobro. 
 

CUARTO: Las personas beneficiarias de las ayudas quedaran sujetas a las obligaciones 
contenidas en las precitadas Bases, así como a aquellas derivadas del proceso de 
incorporación social obrante en su expediente técnico de intervención familiar, consensuadas 
con los Servicios Sociales Municipales. 
 

El incumplimiento de parte de la persona beneficiaria de los compromisos familiares, el destino 
o el fin de las ayudas, o la no justificación total en el plazo establecido dará lugar a la 
revocación automática de las ayudas. Así mismo, conforme a lo establecido en la Ordenanza 

General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y de sus Organismos Autónomos y 
Entidades, procederá el reintegro de la ayuda concedida, cuando se den los supuestos 



establecidos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
QUINTO: La concesión de nuevas ayudas se encontrará determinada por el cumplimiento del 

apartado anterior. 
 

Así mismo, la ayuda concedida quedará total o parcialmente anulada cuando se modifiquen las 
circunstancias económicas que dieron lugar al otorgamiento de dicha ayuda. 
 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales, al Departamento de 
Intervención, así como a las personas beneficiarias de las ayudas.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 24 de junio de 2022, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

 

2º) EXPTE. 10/2022.- SOLICITUDES PARA LA OBTENCIÓN DE TARJETAS DE 

APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDA. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 24 de 

junio de 2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de 

Castrillón interesadas en la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida. 

 
Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para 

la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de conformidad 
con lo previsto en la normativa básica estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre). 

 
Vistos los informes emitidos al respecto por el Equipo de Valoración y Orientación 

(EVO) del Centro de Valoración de Personas con Discapacidad de Avilés, dependiente de la 
Consejería de Servicios y Derechos Sociales, cuyo dictamen es preceptivo y vinculante para 
la concesión de las tarjetas. 

 
Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la 

competencia de resolver las solicitudes. 
 

SE PROPONE: 
 
PRIMERO: Conceder la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas 
con movilidad reducida a los solicitantes que seguidamente se enumeran, al cumplir todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la normativa para su obtención. 

 
Se deberá proceder a la renovación de la tarjeta al quinto año de su expedición, en el 

Ayuntamiento dónde resida la persona titular en el supuesto en que la concesión lo sea con 
carácter definitivo, debiendo ajustarse al periodo de validez establecido por el Equipo de 
Valoración y Orientación en aquellos casos en que la concesión tenga un carácter provisional. 
 

Expte. TITULARES DNI DICTAMEN CARÁCTER  Domicilio/ 

4117/1 JASG ***8026** FAVORABLE DEFINITIVO ***- PIEDRASBLANCAS 

---- JJSR ***4452** FAVORABLE DEFINITIVO ***- PIEDRASBLANCAS 

 

SEGUNDO: Advertir a la persona interesada que para proceder a la obtención de la Tarjeta 
de Estacionamiento deberá personarse en los Servicios Sociales Municipales, provista de una 
fotografía tamaño carnet (Tfº cita previa: 985 53 00 31) 
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
 

1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 
a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las 

condiciones de uso previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre. 
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b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al 
parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que 
resulte claramente visible y legible desde el exterior.  

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su 

identidad con el Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, 
tarjeta de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no 
podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán 
acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de 
grado de discapacidad.  

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los 
problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere 

la utilización de la Tarjeta de Estacionamiento. 
e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al 

término de su vigencia. 
 

2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de 
estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el 

ordenamiento jurídico. 
 

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas 
físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las 
sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 
 
CUARTO: Denegar la expedición de la Tarjeta de Estacionamiento a las siguientes 

solicitantes, al contar con dictamen desfavorable del Centro de Valoración de Personas con 
Discapacidad de Avilés, por los motivos de no presentar graves problemas de movilidad que 
les dificulten o impidan el uso de transporte público (Informe de fecha 14/06/2022): 
 
Expte. TITULARES DNI Domicilio/ 

3734/1 MMM ***7704** ***- PIEDRASBLANCAS- 

4156/1 MACF ***6180** ***– PIEDRASBLANCAS- 

 
QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a las personas interesadas, así como a los 

Servicios Sociales Municipales.” 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 24 de junio de 2022, que ha 

quedado transcrita. 
 
 
 
 

3º) EXPTE. 10/2022.- Dª MCFGG. TARJETAS DE APARCAMIENTO DE 

VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA: 

DESESTIMACIÓN RECURSO.  

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 24 de 

junio de 2022, cuyo texto se transcribe: 

 

 
“Visto el recurso de reposición de fecha 6 de junio de 2022, presentado por Dª MCFGG, con 
DNI: ***3464**, domiciliada en La Braña, 36 –Castrillón- interpuesto contra el acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 5 de mayo de 2022, por el que se deniega a la interesada la 
Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad reducida. 
 

 Remitidas las alegaciones presentadas al Centro de Valoración de Personas con 
Discapacidad de Avilés, dependiente de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales (cuyo 
dictamen es preceptivo y vinculante para la concesión de tarjetas) y teniendo en cuenta los 
extremos que el interesado refiere, este Centro de Valoración, en sesión celebrada el día 



14/06/2022 RATIFICA la valoración de DESFAVORABLE dada anteriormente, por no 
presentar graves problemas de movilidad que le dificultan o impiden el transporte público. 
 

 Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento para la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, 
otorga a los Ayuntamientos la competencia para resolver las solicitudes,  
 

SE PROPONE 
 
PRIMERO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dª, con DNI: ***3464**, 

domiciliada en ***Castrillón- contra la denegación de la tarjeta de aparcamiento de 
vehículos que transporten personas con movilidad reducida (Acuerdo Junta Gobierno Local 

de 05/05/2022), por no presentar graves problemas de movilidad que le dificultan o 
impiden el transporte público. 

 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la persona interesada, así como a los 
Servicios Sociales Municipales.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 24 de junio de 2022, que ha 

quedado transcrita. 

 
 
 

4º) EXPTE. 11/2022.- RENOVACIÓN DE TARJETAS DE APARCAMIENTO DE 

VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 24 de 

junio de 2022, cuyo texto se transcribe: 

 

 
“Examinado el Expte. 11/2022, instruido para la renovación de las Tarjetas de Aparcamiento 
de vehículos que transportan personas con movilidad reducida. 
 

 Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento 

para la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de 

conformidad con lo previsto en la normativa básica estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 
de diciembre). 
 

Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de 
Castrillón interesadas en la renovación de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida, conforme a lo establecido en el Decreto 

58/2017, de 2 de agosto, del Principado de Asturias. 
 
 Visto el art. 3 apartado 2 del citado Decreto en el que se dispone el procedimiento a seguir 
en los casos de renovación de la Tarjeta de aparcamiento, en los que la discapacidad a 
efectos de movilidad hubiera sido declarada permanente o no permanente por el 
correspondiente Equipo de Valoración y Orientación (EVO) del Centro de Valoración de 
Personas con Discapacidad. 

 
Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la 

competencia de resolver las solicitudes,  
 

ESTA DELEGACIÓN PROPONE:  
 

PRIMERO: Renovar la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas 
con movilidad reducida, al cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normativa para su obtención:  
 
Expte. Nº 

Tarjeta 
TITULARES DNI Carácter Domicilio 

1590/2 335 OJFA ***4832** Definitivo ***- SALINAS- 

 
SEGUNDO: Advertir a las personas interesadas que para realizar la nueva Tarjeta de 
Estacionamiento deberán personarse en los Servicios Sociales Municipales, provistos de una 
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fotografía tamaño carnet y hacer entrega de la tarjeta caducada (Tfº cita previa: 985 53 00 
31) 
 

Así mismo, deberán efectuar una nueva renovación de la Tarjeta, al quinto año de su 

expedición, en el Ayuntamiento en que resida la persona titular.  
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 

a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las 
condiciones de uso previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 

diciembre. 
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al 

parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que 
resulte claramente visible y legible desde el exterior.  

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su 
identidad con el Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, 

tarjeta de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no 
podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán 
acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de 
grado de discapacidad.  

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los 
problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere 
la utilización de la Tarjeta de Estacionamiento. 

e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al 
término de su vigencia. 

 
2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de 

estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el 
ordenamiento jurídico. 
 

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas 
físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las 
sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 

 
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a las personas interesadas, así como a los 
Servicios Sociales Municipales.” 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 24 de junio de 2022, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

 

2.3.    ÁREA DE FESTEJOS. 

 

Uº) EXPTE. 1991/2022.- ASOCIACIÓN DE VECINOS EL OTERO. FIESTAS DE 

COTO CARCEDO 2022: AUTORIZACIÓN REALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE 

ATRACCIONES Y PUESTOS DE FERIA. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Festejos, de fecha 27 de junio de 2022, cuyo texto se transcribe: 

 
“Visto registro de entrada electrónico número 5.099, de fecha 9 de mayo de 2022 de la 
AA.VV. El Otero con C.I.F.: G 74079526, solicitando autorización para la realización de la 

Fiesta Local de Coto Carcedo los días 7, 8, 9 y 10 de julio de 2022. 
 
En vista del informe favorable de la Oficina Técnica de fecha 24 de junio de 2022, referente 
a la Memoria de la Actividad y a las atracciones y puestos de feria que figuran en la 
Memoria de la Actividad: 



 

TITULAR ATRACCIÓN 

Helder Dos Santos Teixeira Pista de Coches 

Cesar Dos Santos Teixeira Multijuegos Patos 

Cesar Dos Santos Teixeira Multijuegos Tiro 

Cesar Dos Santos Teixeira Castillo Hinchable 

Cesar Dos Santos Teixeira Camas Elásticas 

Pedro Aguilera Díaz Churrería 

José Antonio Rodríguez González Carrusel de Cadenas 

 

Teniendo en cuenta el informe de la Técnica en Gestión de Turismo y Festejos de fecha 24 
de junio de 2022, dado que, la Organización presenta el programa, los Estatutos donde se 
describe que pueden hacer este tipo de actividades, el seguro de responsabilidad civil y el 
recibo de pago del mismo y los justificantes de no tener deudas con la Hacienda Pública, la 
Seguridad Social, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Castrillón y que además 
los titulares de las atracciones presentan los citados justificantes, los seguros de 
responsabilidad civil correspondiente con el recibo de pago y el justificante de estar dados 

de alta en autónomos en el epígrafe correspondiente. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local que tome el siguiente Acuerdo. 

 
PRIMERO. - Autorizar a la AA.VV. El Otero con C.I.F.: G 74079526, la realización de la 
Fiesta Local de Coto Carcedo los días 7, 8, 9 y 10 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO. – Autorizar la instalación de las siguientes atracciones y puestos de feria: 
 

TITULAR ATRACCIÓN 

Helder Dos Santos Teixeira Pista de Coches 

Cesar Dos Santos Teixeira Multijuegos Patos 

Cesar Dos Santos Teixeira Multijuegos Tiro 

Cesar Dos Santos Teixeira Castillo Hinchable 

Cesar Dos Santos Teixeira Camas Elásticas 

Pedro Aguilera Díaz Churrería 

José Antonio Rodríguez González Carrusel de Cadenas 

 
TERCERO. -  Esta autorización está sujeta a las siguientes condiciones: 
 

• Los camiones-escenario a instalar en el evento deberán acreditar, a 

requerimiento de la Policía Local de Castrillón y del director de montaje del 

evento, antes del inicio del desfile que disponen de: Permiso de Circulación, 

I.T.V. en vigor, Seguro obligatorio de responsabilidad civil y aforo máximo. 

• Se deberá instalar extintor junto a la zona de parrilla. 

• La actividad se desarrolla en zona de servidumbre aeronáutica, por lo que 

queda prohibido el uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que 

puedan crear peligros o inducir a confusión o error. 

• DOCUMENTACION FINAL. Una vez finalizado el montaje y previo al inicio del 
evento se deberá aportar al expediente la siguiente documentación: 

 
✓ Certificado Técnico de correcto montaje del evento conforme a lo recogido 

en la Memoria. 

✓ Certificado Técnico de correcto montaje de carpa 30X15m, escenario 4x4m. 
✓ Certificado de la instalación eléctrica de baja tensión según modelo 

establecido por la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica 
del Principado de Asturias. 

✓ Certificado de la instalación de protección contra incendios según modelo 
establecido por la Dirección General de la Energía. 

✓ Las “Atracciones de feria” deberán aportar antes de la puesta en servicio de 

la instalación: 
 
- Certificado de la instalación eléctrica de baja tensión según modelo 

establecido por la Consejería de Industria, Empleo y Promoción 
Económica del Principado de Asturias, inscrita en la Consejería 
competente. 

- Certificado del correcto estado del montaje, la seguridad y 

funcionamiento de los elementos estructurales e instalaciones y su 
aptitud para el uso público una vez finalizado el montaje, para todo el 
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período de duración de la actividad. 
 
CUARTO. – Notificar este Acuerdo a la AA.VV. El Otero, a la Policía Local, a Delegación de 
Gobierno y al Cuartel de la Guardia Civil de Salinas.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Festejos, de fecha 27 de junio de 2022, que ha quedado transcrita. 

 

 

 

2.4.    ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 

Uº) EXPTE. 4/2022.- PRECIOS PÚBLICOS PATRONATO MUNICIPAL DE 

ACTIVIDADES CULTURALES 2022: ESTABLECIMIENTO DE PRECIO 

PÚBLICO PARA ESPECTÁCULOS EN VALEY CENTRO CULTURAL. TERCER 

TRIMESTRE AÑO 2022. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Educación y Cultura, de fecha 24 de junio de 2022, cuyo texto se 

transcribe: 

 
“Vista la memoria económica financiera del  Director del Patronato Municipal de 

Actividades Culturales de Castrillón, visto que el precio público atiende a razones de interés 

cultural, visto que se cuenta con disponibilidad económica para cubrir los gastos imputables 

a la aplicaciones presupuestarias de gasto 334.22609 SE PROPONE A LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza número 411, 

reguladora del precio público por la prestación de servicios y realización de actividades en 

el Centro Cultural Valey organizados por el Ayuntamiento de Castrillón o sus Organismos 

Autónomos, el precio público para  espectáculos para el tercer trimestre de 2022 

según detalle: 

 

Partida Espectáculo Precio 

334.22609 
Teatro: Factoría Norte 
Obra: Folies Valey 

Taquilla: 5 € 
Anticipada: 5  € 

334.22609 
Teatro: Factoría Norte 
Obra: Valey, terroríficamente apetitoso 

Taquilla: 4 € 
Anticipada: 4 € 

334.22609 
Teatro: Tina Gutiérrez 
Obra: Asturias y Galicia - un solo corazón 

Taquilla: 4 € 
Anticipada: 4 € 

334.22609 
Teatro: ProduccionesPiquero 
Obra: Él era yo 

Taquilla: 3 € 
Anticipada: 3  € 

“ 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Educación y Cultura, de fecha 24 de junio de 2022, que ha quedado transcrita. 

 

 

 

 

 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN: 

 

Finalizado el tratamiento de los asuntos incluidos en el orden del día, por la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta se somete a votación la inclusión, para su tratamiento por 

vía de urgencia en esta sesión, los siguientes asuntos: 



 

 

FOD Uº)  EXPTE.1256/2020.- SALINAS SURF CAMP S.L.: LICENCIA DE 

LEGALIZACIÓN REFORMA DE VIVIENDA PARA CAMBIO DE USO COMO 

ALBERGUE EN SALINAS, AVDA CLARÍN Nº 38.   

Previa declaración de urgencia, por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de la 

Concejalía Delegada del Área de de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda, de fecha 29 de 

junio de 2022, cuyo texto se transcribe: 

 
 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 

1. Con fecha 15-07-2020, y registro de entrada número 6892, por el interesado que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre SALINAS SURF CAMP SL  

Domicilio AVDA. CLARIN 38  

Población CASTRILLON  C.P.: 33405  

NIF/ CIF B74451857  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 

OBRA 

Objeto REFORMA DE VIVIENDA PARA CAMBIO DE USO COMO ALBERGUE 

Ubicación AV. CLARÍN Nº 38 Planta  

Localidad SALINAS - CASTRILLON C.P.  

Referencia Catastral Parcela 1593006TP6219S0001DT Pol.  Parcela  

Vivienda  

Clasificación 
Urbanística 

SUELO URBANO 

Calificación EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR U-25 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2022 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00008147 

BI(*) 32.641,40 EUROS. 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 

DOCUMENTO TÉCNICO 

De Legalización X 

 

Básico 
 

 De Ejecución   Modificado Nº   

 

Redactores ANDREA ALVAREZ ARIAS Fecha MAYO 2021 

Titulación ARQUITECTA 

Visado  Colegios Oficial de Arquitectos de 
Asturias 

Fecha 24/05/2021 

Ref. Visado 792/2020 (9) 

Presupuesto 32.641,40€ 

Registro Nº 5.621 de 24/05/2021 

 
 

De Legalización X 

 

Básico 
 

 De Ejecución   Anexo Nº 1  

 

Redactores ANDREA ALVAREZ ARIAS Fecha ABRIL 2022 

Titulación ARQUITECTA 

Visado  Sin visado colegial Fecha  
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Ref. Visado  

Presupuesto 
 

Registro Nº 4.069 de 13/04/2022 

 
 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• TÉCNICO, emitido con fecha 22/06/2022, tras determinación de que las obras son 
LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE 
LEGALIZACIÓN. 

• JURÍDICO, emitido con fecha 28/06/2022, con carácter FAVORABLE a la 
concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 

• AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 

ORGANISMOS PÚBLICOS: NO CONSTAN. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 

• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 

 
ACUERDO: 
 

PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre SALINAS SURF CAMP SL  

Domicilio AVDA. CLARIN 38  

Población CASTRILLON  C.P.: 33405  

NIF/ CIF B74451857  

 
OBRA 

Objeto REFORMA DE VIVIENDA PARA CAMBIO DE USO COMO ALBERGUE 

Ubicación AV. CLARÍN Nº 38 Planta  

Localidad SALINAS - CASTRILLON C.P.  

Referencia Catastral Parcela 1593006TP6219S0001DT Pol.  Parcela  

Vivienda  

Clasificación 

Urbanística 

SUELO URBANO 

Calificación EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR U-25 

 

 
 De conformidad con el Documento Técnico presentado: 

 

De Legalización X 

 

Básico 
 

 De Ejecución   Modificado Nº   

 

Redactores ANDREA ALVAREZ ARIAS Fecha MAYO 2021 



Titulación ARQUITECTA 

Visado  Colegios Oficial de Arquitectos de 
Asturias 

Fecha 24/05/2021 

Ref. Visado 792/2020 (9) 

Presupuesto 32.641,40€ 

Registro Nº 5.621 de 24/05/2021 

 
 

De Legalización X 

 

Básico 
 

 De Ejecución   Anexo Nº 1  

 

Redactores ANDREA ALVAREZ ARIAS Fecha ABRIL 2022 

Titulación ARQUITECTA 

Visado  Sin visado colegial Fecha  

Ref. Visado  

Presupuesto 
 

Registro Nº 4.069 de 13/04/2022 

 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia 

de otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las 

condiciones impuestas en las mismas. 
 

c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su 
habitabilidad, deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en 
la cual se procederá a comprobar el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de 
Obra. 

 

 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

8.3 TIPO DE USO RESIDENCIAL HOTELERO  

VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Condición 

Art. 205. CARACTERÍSTICAS DE LA EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR 

El edificio…si se destina a vivienda, esta será unifamiliar, sin que se produzca superposición 

vertical con otra vivienda o con otros usos. 

Si el uso no es de vivienda, cumplirá que todo el espacio edificado entre cubierta y terreno debe 

destinarse a un mismo uso, sin superposición vertical con otros distintos. 

  

 

10.1 RÓTULOS DE IDENTIFICACIÓN 

COMERCIAL Y CARTELERAS 

PUBLICITARIAS 

PGO Art. 136 

 

Condición 

La colocación de rótulos comerciales es un acto sujeto a licencia conforme establece el artículo 

57 PGOU. 

 

11. NORMATIVA DE APLICACIÓN EN MATERIA DE EDIFICACIÓN Condición 
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Las obras solicitadas suponen un cambio de uso característico de la edificación. 

En este sentido, el artículo 2.5 de la Parte I del CTE, establece: 

 

En todo cambio de uso característico de un edificio existente se deberán cumplir las 

exigencias básicas del CTE. Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un 

edificio o de un establecimiento, se cumplirán dichas exigencias en los términos en que se 

establece en los Documentos Básicos del CTE. 

 

CTE DB HS 

- El inmueble, dado el uso previsto, debe contar con un espacio de reserva para almacén de 

contenedores, así como de un espacio de almacenamiento propio para los residuos 

generados en los espacios comunes interiores y exteriores.  

 

 

12. LICENCIA DE OCUPACIÓN 

La AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN USO de los edificios está sujeta a LICENCIA DE OCUPACIÓN, 

en cumplimiento del artículo 73 del PGO según el cual estarán sujetos a licencia de primera 

ocupación “la nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido objeto de sustitución 

o reforma de los usos anteriores”. 

 

La licencia de ocupación deberá ser solicitada por el interesado aportando la siguiente 

documentación: 

▪ Justificante de Declaración Catastral de obras de reforma. 

• Fotografías del estado final. 

 

 

13. INICIO DE LA ACTIVIDAD 
 

Para el desarrollo de la actividad de ALBERGUE, deberá tramitarse la correspondiente LICENCIA 

DE ACTIVIDAD, aportando para ello la siguiente documentación: 

 

- Declaración responsable para inicio de actividad 

- Seguro de responsabilidad civil 

 

Con independencia de otras autorizaciones sectoriales que precise la actividad. 

 

El desarrollo de la actividad queda CONDICIONADO a la dotación de aparcamientos en el interior 

de la parcela (una plaza cada 50 m² construidos destinados a uso residencial público). 

 
 
TERCERO.-  VALORACIÓN DE LEGALIZACIÓN (CON RECARGO DEL 50%): 32.641,40 € 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

 32.641,40 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  32.641,40 € 

Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia de obras, en 

concepto de legalización, sin que en ningún caso tenga carácter de sanción, será 
compatible con la misma conforme al art. 5º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad 
que corresponda.  

 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere 
la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas 

y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la 
oportuna comprobación administrativa. 



 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 

 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en el 
artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 

imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a 
la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 

urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador. 

 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda, de fecha 29 de junio de 2022, que ha quedado 

transcrita. 

 

 
 
3º) RUEGOS Y PREGUNTAS  

No se producen. 

 

Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las diez horas y treinta 

minutos del día indicado en el encabezamiento. De todo ello se extiende la presente acta 

que firma la Alcaldesa-Presidenta, con el Secretario de la Junta que certifica.  

 
 

  

 

Vº Bº  
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